
DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

Sanciones por incumplimiento del program a'. "La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras
o$eto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con el programa de obra
aprobado, para lo cual "La Dependencia" comparará periódicamente el avance de las obras. Si como
ónsecuencia de dichas comparaciones el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La

Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (totat estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total programado acumulado),
multiplicado por el número de (meses) transcurridos desde la fecha en que se incurrió en i
hasta la de la revisión. Por lo tanto, (mensualmente), se hará la retención o devolución que

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último
retención, su importe se aplicará en favor del Erario Federal,
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

(mes) del programa, procede hacer
como pena convencional Por el atr

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecJra señalada en el programa,
,na pena coñvencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) (mensual) del importe de
los tiabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa. Esta pena la
cubrirá "Él Contratista" (máns ualmente) y hasta el momento en que las obras queden concluidas y recibidas
a satisfacción de 'La Dependencia"; estas penas convencionales se aplicarán (mensual) en las
estimaciones correspondientes, manteniendo fija la cantidad de obra que dejó de hacer "El Contratista" en
la fecha'de terminación establecida en el programa de obra suscrito por las partes; en el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un (mes) volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista"
deberá enterár a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor del municipio de Cihuatlan..

para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadal
por caso fortuito ofuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista". .--'\
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Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía .de a..'\

cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento de rescision \.
administrativa.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se

nryá ll"g.do al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el

cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación Oe tal penas convencionales que se impongan a "El

Contratista" se haián efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, lafianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Quinta.

DÉcIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPoRAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,

*3,"?"#fflHHS,ÉSUep$€er temporalmente en todo o en parte.la obra contratada en 9ual9ut91'a 
para ello; suspensión que no podrá exceder de lo dispuesto por el artículo

60, primer párr de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que la misma
excediendo de la temporalidad señalada.
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